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Neiva (H), trece (13) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante :  WILMER MONTENEGRO VILLAREAL 
Demandado :  FRANCY MILENA ROJAS OLAYA 
Radicado :  2017-430 

 

En vista de que el presente proceso se terminó por desistimiento tácito mediante 

auto del 18 de octubre del 2022, esta agencia judicial procede a ejercer control de 

legalidad de conformidad con lo previsto en el artículo 132 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, SE DEJA SIN EFECTOS el proveído de fecha 16 de enero 

del 2023, por medio del cual se ordenó requerir al Banco Caja Social.   

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el proveído de fecha 16 de enero del 2023, por 

medio del cual se ordenó requerir al Banco Caja Social, conforme lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
NSP 


